
31NORMAS LEGALESJueves 22 de agosto de 2024
 
El Peruano / 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto y en 
atención a lo establecido en el artículo 101 del TUO del 
Reglamento de Distribución, mediante la Resolución 
Directoral Nº 338-2022-MINEM/DGH de fecha 18 de 
octubre de 2022, se designó al Colegio de Ingenieros 
del Perú – Consejo Nacional (CIP-CD), a efectos de 
que lleve a cabo la valorización pericial para determinar 
la compensación por el uso del predio de propiedad de 
la empresa Petroperú, inscrito en la Partida Registral 
Nº 00022265 del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Zona Registral Nº I – Sede Piura, ubicado en el distrito y 
provincia de Sechura, departamento de Piura;

Que, al amparo de lo previsto en los artículos 93 y 102 
del TUO del Reglamento de Distribución, corresponde a 
la empresa GASNORP abonar directamente o consignar 
judicialmente a favor de la empresa Petróleos del Perú 
S.A. – Petroperú S.A., el monto de la indemnización 
determinada por el Colegio de Ingenieros del Perú – 
Consejo Nacional (CIP-CD), el cual asciende a la suma 
de S/ 116 349.36 (ciento dieciséis mil trescientos cuarenta 
y nueve y 36/100 Soles);

Que, de acuerdo a la Cláusula 4 del Contrato de 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en la región de Piura, el plazo por el 
que se otorgó la concesión es de treinta y dos (32) años 
contados a partir de la Fecha de Suscripción, por lo que el 
periodo de imposición de servidumbre sobre el terreno en 
mención equivale a la vigencia del citado contrato;

Que, la DGH del MINEM ha emitido opinión favorable a 
la constitución del derecho de servidumbre de ocupación, 
paso y tránsito sobre el predio antes descrito, a favor de la 
empresa GASNORP, cumpliendo con expedir el Informe 
Técnico Legal Nº 044-2024-MINEM/DGH-DGGN-DNH;

Que, atendiendo a la solicitud efectuada por la 
empresa GASNORP y de acuerdo a lo establecido 
por el TUO de la Ley Nº 26221, así como lo dispuesto 
por el Título IV ‘’Uso de bienes públicos y de terceros’’ 
del TUO del Reglamento de Distribución, se ha dado 
cumplimiento al procedimiento de constitución de derecho 
de servidumbre, razón por la cual corresponde constituir 
el derecho de servidumbre de ocupación, paso y tránsito 
solicitado a favor de la empresa GASNORP;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el 
Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible; el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26221, Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 042-2005-EM; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; el 
Título IV del Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2008-EM, 
y sus modificatorias; el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 038-2014-EM, y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer el derecho de servidumbre de 
ocupación, paso y tránsito a favor de la empresa Gases 
del Norte del Perú S.A.C. sobre un área de 3,650.73 m² 
(0.3651 ha) en un predio de propiedad de la empresa 
Petróleos del Perú - Petroperú S.A., ubicado en el distrito 
y provincia de Sechura, departamento de Piura, inscrito 
en la Partida Registral Nº 00022265 de la Oficina Registral 
de Piura, Zona Registral Nº I – Sede Piura, para la Fase 
de Construcción, correspondiéndole las coordenadas 
geográficas UTM señaladas en el Anexo I y el plano de 
servidumbre del Anexo II que forman parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Establecer el derecho de servidumbre de 
ocupación, paso y tránsito a favor de la empresa Gases 
del Norte del Perú S.A.C. sobre un área de 2,683.47 m² 
(0.2383 ha) en un predio de propiedad de la empresa 
Petróleos del Perú - Petroperú S.A., ubicado en el distrito 
y provincia de Sechura, departamento de Piura, inscrito 
en la Partida Registral Nº 00022265 de la Oficina Registral 
de Piura, Zona Registral Nº I – Sede Piura, para la Fase 
de Operación, correspondiéndole las coordenadas 

geográficas UTM señaladas en el Anexo III y el plano de 
servidumbre del Anexo IV que forman parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- El plazo de afectación del área de 
servidumbre a la que hace referencia el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial será de un (1) año y tres 
(3) meses, y el plazo de afectación del área de servidumbre 
a la que hace referencia el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial se prolongará desde la finalización 
de la Fase de Construcción hasta la culminación del 
Contrato de Concesión de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en la región de Piura, es decir, por 
treinta (30) años y nueve (9) meses, sin perjuicio de las 
causales de resolución de contrato que correspondan 
según el referido contrato y las previstas en el artículo 103 
del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 040-2008-EM.

Artículo 4.- El monto de la indemnización por la 
imposición de la servidumbre a favor de la empresa 
Petróleos del Perú - Petroperú S.A., por todo el plazo 
de afectación señalado en el artículo 3 de la presente 
Resolución Ministerial, asciende a la suma de S/ 116 
349.36 (ciento dieciséis mil trescientos cuarenta y nueve 
y 36/100 Soles), conforme a la valorización pericial 
efectuada por el Colegio de Ingenieros del Perú. Dicho 
monto debe ser abonado por la empresa Gases del 
Norte del Perú S.A.C. directamente al propietario del 
predio o consignado judicialmente, según corresponda, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 93 y 102 
del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 040-2008-EM.

Artículo 5.- La imposición de la servidumbre no 
exonera a la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C. 
de la obtención de autorizaciones, permisos y otros, que 
por leyes orgánicas o especiales le sean exigidas, para 
cumplir con las normas de protección del ambiente y de 
seguridad asociadas a sus instalaciones dentro del área 
descrita en el artículo 1 y el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial 
constituye título suficiente para la correspondiente 
inscripción de la servidumbre otorgada en los Registros 
Públicos.

Artículo 7.- La presente Resolución Ministerial entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 8.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su(s) Anexo(s) en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2317681-1

Conceden medida cautelar de entrega 
anticipada y temporal de áreas materia 
de solicitud de servidumbre a favor de la 
empresa Gases del Norte del Perú S.A.C., 
sobre predio ubicado en el distrito de Vice, 
provincia de Sechura, departamento de 
Piura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 330-2024-MINEM/DM

Lima, 21 de agosto de 2024

VISTO: El Expediente N° 3251443 presentado por 
la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C. para el 
otorgamiento de una medida cautelar de entrega anticipada 
de las áreas materia de la solicitud de servidumbre, que le 
permita el ejercicio provisional de los derechos derivados 
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de la servidumbre de ocupación, paso y tránsito en el 
predio de propiedad de la Municipalidad Distrital de 
Vice; en el trámite de un procedimiento administrativo de 
establecimiento de servidumbre sobre el predio inscrito en 
la Partida Registral N° 11134887 de la Oficina Registral 
de Piura, Zona Registral N° I – Sede Piura, ubicado en 
el distrito de Vice, provincia de Sechura, departamento 
de Piura; el Informe Técnico Legal N° 047-2024-MINEM/
DGH-DGGN-DNH y el Memorando N° 00823-2024/
MINEM-DGH, emitidos por la Dirección General de 
Hidrocarburos; y, el Informe N° 499-2024-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 007-2019-EM 
de fecha 24 de julio de 2019, se otorgó a la empresa Gases 
del Norte del Perú S.A.C. (en adelante, GASNORP), la 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en la región Piura; suscribiéndose el 
Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en la región Piura (en adelante, 
Contrato de Concesión) entre la empresa GASNORP y el 
Estado Peruano representado por el Ministerio de Energía 
y Minas, el 8 de noviembre de 2019;

Que, el artículo 79 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM (en 
adelante, TUO de la Ley N° 26221), establece que el 
servicio de distribución de gas natural por red de ductos 
constituye un servicio público; en esa línea, el artículo 3 
de la Ley N° 27133, Ley de Promoción del Desarrollo de 
la Industria del Gas Natural, declara de interés nacional y 
necesidad pública el fomento y desarrollo de la industria 
del gas natural, así como la distribución de gas natural por 
red de ductos;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 85 
del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2008-EM (en adelante, TUO 
del Reglamento de Distribución), el Concesionario 
tiene derecho a gestionar permisos, derechos de uso y 
servidumbre y la expropiación de terrenos de propiedad 
privada, según corresponda, de conformidad con los 
artículos 82, 83, 84 del TUO de la Ley N° 26221;

Que, mediante Carta S/N presentada con fecha 21 
de enero de 2022 (Expediente N° 3251443), la empresa 
GASNORP solicitó a la Dirección General de Hidrocarburos 
(en adelante, DGH) el establecimiento de una servidumbre 
de ocupación, paso y tránsito sobre el predio de propiedad 
de la Municipalidad Distrital de Vice, inscrito en la Partida 
Registral N° 11134887 de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral N° I – Sede Piura, ubicado en el distrito 
de Vice, provincia de Sechura, departamento de Piura; la 
misma que viene siendo tramitada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el TUO del Reglamento de 
Distribución;

Que, el numeral 157.1 del artículo 157 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG), establece que, iniciado el procedimiento, la 
autoridad competente mediante decisión motivada y 
con elementos de juicio suficientes; puede adoptar, 
provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas 
cautelares establecidas en esta Ley u otras disposiciones 
jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada, si 
hubiera posibilidad de que sin su adopción se arriesga la 
eficacia de la resolución a emitir, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 611 del Texto Único Ordenado del 
Código Procesal Civil, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 010-93-JUS (en adelante, TUO del Código Procesal 
Civil), de aplicación supletoria en el presente caso; 

Que, mediante Carta S/N presentada con fecha 21 
de enero de 2022 (Expediente N° 3251443), la empresa 
GASNORP solicitó a la DGH una medida cautelar de 
entrega anticipada del área materia de la solicitud de 
servidumbre, a efectos de realizar los preparativos, 
adoptar las medidas de seguridad correspondientes 
para el despliegue de maquinarias, equipos, materiales 
y personal necesarios, y llevar a cabo la construcción del 

Sistema de Distribución, en cumplimiento de los plazos 
y demás condiciones establecidas en el Contrato de 
Concesión;

Que, del análisis y revisión de los actuados, se puede 
advertir que la solicitud de medida cautelar tiene como 
finalidad permitir que la empresa GASNORP pueda 
ejercer los derechos derivados de la servidumbre de 
ocupación, paso y tránsito del predio de propiedad de 
la Municipalidad Distrital de Vice y de la Comunidad 
Campesina San Martín de Sechura, a efectos de que 
pueda realizar los preparativos, adoptar las medidas 
de seguridad correspondientes para el despliegue de 
maquinarias, equipos, materiales y personal necesarios, 
y llevar a cabo la operación del Sistema de Distribución, 
en cumplimiento de los plazos y demás condiciones 
establecidas en el Contrato de Concesión;

Que, es preciso indicar que es latente el perjuicio que 
se puede producir por la demora que implique la espera de 
un pronunciamiento definitivo de la Administración Pública 
respecto a la solicitud de otorgamiento de servidumbre, 
que generaría una afectación a la prestación del servicio 
público de distribución de gas natural, lo cual, debido a 
la gran demanda que existe en la población, repercutiría 
directamente sobre el desarrollo del mercado de gas 
natural;

Que, de acuerdo al Informe Técnico Legal N° 
047-2024-MINEM/DGH-DGGN-DNH, la DGH señala que 
la solicitud de medida cautelar cumple con los requisitos 
de verosimilitud del derecho, peligro en la demora, 
razonabilidad de la medida y ofrecimiento de Caución 
Juratoria como Contracautela, conforme a las exigencias 
establecidas en el TUO de la LPAG y el TUO del Código 
Procesal Civil de aplicación supletoria, no generando el 
otorgamiento de la misma un perjuicio irreparable a los 
administrados, puesto que, por su naturaleza, la solicitud 
de imposición de servidumbres legales constituye un 
mecanismo previsible que asiste a la empresa GASNORP; 

Que, teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión 
y el desarrollo del proyecto de distribución de gas natural 
por red de ductos en la región Piura, se enmarcan en la 
declaratoria de Necesidad, Utilidad Pública e Interés 
Nacional establecida en el Decreto de Urgencia N° 018-
2019, y existiendo fundamentos para determinar la 
existencia de un peligro en la demora regular en el trámite 
del procedimiento administrativo, generando afectación de 
la prestación del servicio público, se justifica el otorgamiento 
de la medida cautelar solicitada por la empresa GASNORP;

De conformidad con lo establecido en el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
042-2005-EM; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 010-93-JUS, el Título IV del 
Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2008-EM, y sus modificatorias; 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 038-2014-EM, y sus modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 062-2010-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder una medida cautelar de entrega 
anticipada y temporal de las áreas materia de la solicitud 
de servidumbre a favor de la empresa Gases del Norte 
del Perú S.A.C., mientras se continúa con el trámite 
del procedimiento principal; con la finalidad de ejercer 
los derechos inherentes al titular de la servidumbre de 
ocupación, paso y tránsito, sobre el predio ubicado en 
el distrito de Vice, provincia de Sechura, departamento 
de Piura, inscrito en la Partida Registral N° 11134887 
de propiedad de la Municipalidad Distrital de Vice y en 
la Partida Registral N° 04066737 de propiedad de la 
Comunidad Campesina San Martín de Sechura, de la 
Oficina Registral de Piura, Zona Registral N° I – Sede 
Piura; a efectos de llevar a cabo la construcción del 
Sistema de Distribución de acuerdo al Anexo I que forman 
parte de la presente Resolución Ministerial.
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Artículo 2.- Disponer que la empresa Gases del Norte 
del Perú S.A.C., adopte las medidas necesarias para 
evitar los peligros e inconvenientes que puedan ocasionar 
sus instalaciones dentro del predio descrito en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, debiendo cumplir 
las medidas de seguridad, así como las medidas para la 
protección del ambiente, establecidas en la normatividad 
vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución 
Ministerial a la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C., 
a la Municipalidad Distrital de Vice y a la Comunidad 
Campesina San Martín de Sechura, en calidad de 
propietarios del predio gravado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el 
mismo día de la publicación de la presente resolución en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2317694-1

INTERIOR

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley N° 31297, Ley del 
Servicio de Serenazgo Municipal, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2022-IN, para 
adecuarlo a las disposiciones de la Ley  
N° 31795

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2024-IN

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 31297, Ley del Servicio de 
Serenazgo Municipal, se establece el marco normativo 
que regula las funciones, competencias, derechos, 
obligaciones, prohibiciones, capacitación y régimen 
laboral del servicio de serenazgo municipal como 
parte del servicio de seguridad ciudadana que prestan 
las municipalidades, a fin de que contribuya con la 
convivencia pacífica de la ciudadanía. Asimismo, señala 
los mecanismos de apoyo y coordinación del serenazgo 
municipal con la Policía Nacional del Perú, la sociedad civil 
y las instituciones vinculadas con la seguridad ciudadana, 
a fin de cumplir sus funciones de manera eficiente y eficaz 
en concordancia con lo dispuesto en la Ley Nº 27933, Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, y la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 009-2022-IN, 
se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 31297, Ley del 
Servicio de Serenazgo Municipal, norma que establece 
disposiciones sobre las funciones, competencias, 
derechos, obligaciones, prohibiciones, requisitos, proceso 
de selección, capacitación y régimen laboral del servicio 
de serenazgo municipal, mecanismos de cooperación y 
demás aspectos vinculados a dicho servicio;

Que, posteriormente, con la Ley Nº 31795, Ley que 
modifica la Ley Nº 31297, Ley del Servicio de Serenazgo 
Municipal, que autoriza el uso de medios de defensa, 
se introdujeron cambios en la normativa que regula el 
servicio de serenazgo que hacen necesaria la adecuación 
del Reglamento de la Ley Nº 31297, a efectos de regular 
la autorización del uso de los medios de defensa del 
servicio de serenazgo;

Que, en virtud al numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 

que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante (AIR Ex Ante), 
aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del AIR 
Ex Ante;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modificar el Reglamento de la Ley Nº 31297, Ley del 
Servicio de Serenazgo Municipal, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 009-2022-IN, a efectos de adecuarlo 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31795, 
Ley que modifica la Ley Nº 31297, Ley del Servicio de 
Serenazgo Municipal, que autoriza el uso de medios de 
defensa.

Artículo 2. Finalidad
El presente Decreto Supremo tiene por finalidad 

establecer las disposiciones relacionadas al uso de 
medios de defensa, regulando su definición, las funciones 
generales y específicas, derechos, obligaciones y 
prohibiciones del personal del servicio de serenazgo 
municipal, vinculados al uso de los referidos medios de 
defensa; así como, la metodología de capacitación y 
las funciones de los centros de capacitación de serenos 
municipales, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 
31795, Ley que modifica la Ley Nº 31297, Ley del Servicio 
de Serenazgo Municipal, que autoriza el uso de medios 
de defensa.

Artículo 3. Modificación de los artículos 1, 3, 13, 14, 
22, 23, 24, 31, 33, 34, 35, Cuarta y Octava Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley Nº 
31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2022-IN

Modificar los artículos 1, 3, 13, 14, 22, 23, 24, 31, 33, 
34, 35, Cuarta y Octava Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de la Ley Nº 31297, Ley del Servicio 
de Serenazgo Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-2022-IN, en los términos siguientes:

“Artículo 1. Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

disposiciones sobre las funciones, competencias, 
derechos, obligaciones, prohibiciones, requisitos, proceso 
de selección, capacitación y régimen laboral del servicio 
de serenazgo municipal, mecanismos de cooperación, 
medios de defensa, y demás aspectos vinculados a 
dicho servicio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 
31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal”.

“Artículo 3. Definiciones
Para efectos de lo establecido en el presente 

reglamento se consideran las siguientes definiciones:

a) Centro de capacitación de serenos.- Dependencia 
encargada de la capacitación y entrenamiento 
especializado del personal de serenazgo a efectos de 
estandarizar su formación académica para el adecuado 
ejercicio de sus funciones.

b) Estructura curricular básica de Centros de 
Capacitación de Serenos Municipales.- Documento oficial 
que contiene las asignaturas y competencias de carácter 
teórico y práctico, a fin de optimizar los estándares de 
calidad del servicio de serenazgo municipal.

c) Equipamiento básico de protección.- Son los 
equipos y accesorios autorizados para brindar el servicio 
de serenazgo, que están destinados a la protección de la 
vida e integridad física del personal de serenazgo, y tienen 
como propósito contribuir al cumplimiento adecuado de 
sus funciones.
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